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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ÁMBITO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO

II
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OBJETIVOS GENERALES  (ESO Y BACHILLERATO)

CAPACIDADES TERMINALES (CICLOS FORMATIVOS)

BLOQUES TEMÁTICOS (OPCIONALES)

RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN

METODOLOGÍA

RECURSOS Y MATERIALES

· LIBROS DE TEXTO

EVALUACIÓN

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

TEMAS TRANSVERSALES


COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA O ASIGNATURA

   Dña. Gema Urbano Rueda, que  imparte la parte correspondiente a las matemáticas del ámbito al grupo de 4º ESO de diversificación y Dña. Mª Auxiliadora Tejada Jorge que imparte al mismo grupo la parte restante del ámbito.

OBJETIVOS GENERALES  (ESO Y BACHILLERATO)

El Programa Base de Diversificación Curricular pretende asegurar a sus alumnos/as la adquisición de capacidades expresadas en los Objetivos Generales de la Etapa, para la adquisición del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por lo que con la selección de objetivos de las áreas que componen el ámbito se pretende:

1. Desarrollar una actitud crítica frente a los problemas cotidianos, mediante la evaluación de los resultados científicos.

2. Diferenciar las verdades impuestas y evidentes de las demostrables.

3. Desarrollar su capacidad de resumir, relacionar y experimentar.

4. Desarrollar sus mecanismos de actualización de conocimientos y perfeccionamiento de los mismos.

5. Potenciar su autonomía personal entendida como independencia de pensamiento, gusto por la certeza, capacidad de cooperar y respeto por las opiniones de los otros.

6. Dotar de una herramienta que permita tener la base para adquirir la capacidad de ejercer un trabajo o proseguir sus estudios.

Los objetivos seleccionados de las distintas áreas son:

1. Conocer y distinguir los distintos conjuntos numéricos: naturales, enteros, racionales y reales.

2. Realizar operaciones simples y combinadas sencillas con números naturales, enteros y racionales y resolver problemas sencillos en los que intervengan los distintos tipos de números.

3. Conocer los conceptos de potencia de exponente natural y potencia de exponente entero y conocer y saber aplicar sus propiedades.

4. Conocer y usar correctamente en distintos contextos la notación científica.

5. Manejar correctamente la calculadora científica en la realización de operaciones con los distintos tipos de números y con números en notación científica

6. Usar los intervalos de números reales para expresar conjuntos de números.

7. Calcular porcentajes, saber expresarlos en forma de fracción y de número decimal y resolver problemas relacionados con la vida cotidiana sobre porcentajes.

8. Conocer el vocabulario específico del álgebra.

9. Realizar operaciones (suma, resta, producto y cociente) con expresiones algebraicas.

10. Resolver ecuaciones de primer y segundo grado y sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas.

11. Resolver inecuaciones de primer y segundo grado con una incógnita.

12. Resolver problemas sencillos usando ecuaciones e inecuaciones.

13. Conocer y diferenciar las distintas figuras planas y sus características, saber calcular el área y el perímetro de estas figuras y expresar correctamente dicha medida.

14. Conocer los distintos cuerpos geométricos, saber calcular sus áreas laterales y volúmenes y usar de forma correcta las unidades de medida para expresarlos.

15. Saber aplicar el Teorema de Pitágoras en la resolución de problemas geométricos.

16. Identificar elementos estadísticos presentes en noticias, publicidad...

17. Distinguir entre individuo, muestra y población.

18. Saber representar e interpretar gráficos estadísticos.

19. Saber calcular algunas medidas de centralización y dispersión: media aritmética, moda, mediana, recorrido, varianza y desviación típica.

20. Resolver problemas sencillos de proporcionalidad usando la regla de Laplace.

21. Conocer la definición de función, las distintas formas de expresar una función y sus propiedades más importantes: simetría, periodicidad, continuidad.

22. Resolver problemas sencillos sobre funciones.

23. Saber representar la función lineal y conocer sus propiedades.

24. Valorar positivamente las nuevas tecnologías, especialmente la calculadora científica y el ordenador, y emplearlas para favorecer las tareas de cálculo y resolución de problemas, haciendo un uso racional de ellas.

25. Actuar en las situaciones cotidianas y en la resolución de problemas explorando sistemáticamente distintas alternativas, manejando con precisión el lenguaje matemático necesario, perseverando en la búsqueda de soluciones y siendo flexible para cambiar el punto de vista.

26. Conocer y valorar las propias habilidades numéricas para disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos y utilitarios de las matemáticas.

27. Conocer las teorías sobre el origen del Universo.

28. Conocer la estructura de la Tierra, así como su posición dentro del sistema solar.

29. Conocer las capas externas e internas del planeta Tierra.

30. Relacionar los procesos geológicos externos e internos mediante la explicación del ciclo geológico y su representación esquemática.

31. Relacionar la desigual distribución de la energía en la superficie del planeta con el origen de los agentes geológicos externos, así como identificar las acciones de dichos agentes en el modelado del relieve terrestre.

32. Conocer los conceptos de mineral y roca, las principales propiedades de los minerales y los distintos tipos de rocas según su origen.

33. Utilizar las leyes y los conceptos básicos de las Ciencias de la Naturaleza para interpretar los principales fenómenos geológicos relacionados con los minerales y las rocas, valorando las aplicaciones de interés económico e industrial que estos tienen.

34. Recopilar información proveniente de fuentes documentales y de Internet acerca de la influencia de las actuaciones humanas sobre diferentes ecosistemas: efectos de la contaminación, desertización, disminución de la capa de ozono, agotamiento de recursos y extinción de especies; analizar dicha información y argumentar posibles actuaciones para evitar el deterioro del medio ambiente y promover una gestión más racional de los recursos naturales. 

35. Saber cuáles son los principales recursos naturales que podemos encontrar en nuestro planeta, distinguiendo entre renovables y no renovables.

36. Conocer el impacto causado por el uso de determinadas fuentes de energía, así como las ventajas de la utilización de fuentes de energía renovables

37. Saber diferenciar entre mezclas y sustancias puras, así como entre elementos y compuestos y describir métodos de separación de las mezclas y métodos de identificación de sustancias puras.

38. Conocer los conceptos de átomo y molécula y conocer las características de las partículas que componen los átomos.

39. Describir los primeros modelos atómicos y justificar su evolución para poder explicar nuevos fenómenos.

40. Describir propiedades de la materia en sus distintos estados de agregación y utilizar el modelo cinético para interpretarlas.

41. Comprender el carácter relativo del movimiento y la necesidad de un punto de referencia para describir cualquier tipo de movimiento.

42. Conocer los conceptos posición, desplazamiento, trayectoria y espacio recorrido.

43. Distinguir los principales tipos de movimiento.

44. Aprender a resolver problemas numéricos (en los que aparecen uno o dos móviles) sobre velocidad, distancia y tiempo empleando expresiones matemáticas sencillas.

45. Identificar  los tipos de fuerzas y  los efectos que puede producir una fuerza en un cuerpo.

46. Seleccionar, de forma autónoma y crítica, información proveniente de distintas fuentes con el fin de elaborar criterios personales sobre cuestiones científicas y tecnológicas.

BLOQUES TEMÁTICOS 

	Bloque 1
	Título

	Bloque 1 
	Matemáticas

	Bloque 2
	Ciencias de la naturaleza


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-ZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1
	1
	Números enteros
	10 h

	
	1
	2
	Números racionales. 
	12 h

	
	1
	3
	Potencias y raíces
	8 h

	
	1
	4
	Expresiones algebraicas
	10 h

	
	2
	5
	El universo y el  planeta Tierra.
	10 h

	
	2
	6
	Átomos, elementos y compuestos
	8 h

	
	2
	7
	Las capas de la Tierra y los agentes geológicos internos.
	10 h

	2ª  EVALUACIÓN
	1
	8
	Ecuaciones
	10 h

	
	1
	9
	Sistemas de ecuaciones
	8 h

	
	1
	10
	Inecuaciones
	10 h

	
	1
	11
	Funciones
	10 h

	
	2
	12
	Estados de agregación y cambios de la materia.
	9 h



	
	2
	13
	Minerales y Rocas
	8 h

	
	2
	14
	Acción de los agentes geológicos externos
	14h

	3ª EVALUACIÓN
	1
	15
	Estadística y Probabilidad
	12 h

	
	1
	16
	Cálculo de áreas
	8 h

	
	1
	17
	Cuerpos geométricos. Áreas y volúmenes de cuerpos
	12 h

	
	2
	18
	Ecologia
	9 h

	
	2
	19
	Recursos naturales, contaminación e impacto ambiental
	10 h

	
	3
	20
	Movimiento y fuerzas
	9 h

	
	TOTAL HORAS:
	197 horas

(110/87)


Esta asignatura cuenta con 7 horas semanales, lo que supone aproximadamente unas 240 horas. De las 197 horas previstas 87 se corresponden con el bloque de Biología y Geología y 110 al de Matemáticas, el resto de horas hasta las 240 (138/102) se dedicarán a  repasar y a realizar exámenes. 
METODOLOGÍA.

Como hemos indicado antes, desde esta área se pretende que los alumnos alcancen los Objetivos Generales de la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria adaptando y seleccionando los contenidos de las áreas de Matemática y Ciencias de la Naturaleza.

Para esto es fundamental partir de los conocimientos previos que el alumno/a tiene de los contenidos que se aborden en cada momento. Pero también, al comienzo de cada Unidad

Didáctica intentaremos averiguar lo que conocen de las mismas mediante preguntas y actividades iniciales. Con esta información realizaremos, si fuese necesario, las adaptaciones oportunas de los distintos contenidos.

Los principales criterios metodológicos que seguiremos son:

· Hacer la construcción de los conocimientos de la forma más próxima posible a los intereses de los alumnos.

· Establecer medidas de coordinación de la acción educativa de tutores, profesores y orientador en relación con el contenido y seguimiento del programa.

· Fomentar la comunicación de los alumnos entre sí y con el profesor.

· Utilización de distintos medios (audiovisuales, tecnológicos,...) y distintas estrategias para facilitar la comprensión de los contenidos.

· Fomentar el trabajo en grupo y personal.

· Realizar un elevado número de actividades e intentar que éstas sean próximas e interesantes para los alumnos/as.

Aunque las Unidades se desarrollen por separado, en todo momento se procurarán relacionar los contenidos de las áreas impartidas.

RECURSOS Y MATERIALES

LIBRO DE TEXTO:

Título   DIVERSIFICACIÓN II ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO

Autor   Filomena González López, Mercedes Sánchez y Rubén Solís.

Editorial     Editex

Edición     2007

ISBN      978-84-9771-397-9

OTROS RECURSOS Y MATERIALES

· Apuntes elaborados por el profesor/a.

· Fotocopias de algunos libros.

· Relaciones de ejercicios elaboradas por el profesor/a.

-     Fichas de  refuerzo

· Pizarra y tiza.

· Libros de consulta: libros de texto de cursos inferiores, diccionario, enciclopedia.

· Vídeos y transparencias.

-     Utensilios de dibujo: regla, escuadra, cartabón, compás...

-     El ordenador e Internet.

-     Recortes de prensa y noticias de radio y televisión.

-     Cuerpos geométricos.

Además de los expuestos, siempre que lo requiera la ocasión y con la extensión que el grado de desarrollo de la programación nos  permita, propondremos actividades adicionales para contrastar hipótesis, analizar textos y noticias de actualidad relacionados con la Ciencia, comentar composiciones y/o valor energético de etiquetas de productos cotidianos, reforzar conceptos,  realizar experimentos sencillos, etc. Estos recursos suelen motivar bastante al alumnado.

EVALUACIÓN.

Entenderemos la evaluación como el conjunto de aquellas actividades que nos aportan datos sobre el funcionamiento del proceso de enseñanza-aprendizaje y que nos permitirá mejorarlo y emitir un informe sobre el progreso, asimilación, aprovechamiento e integración del alumno, así como extraer conclusiones en cuanto a las necesidades docentes y eficacia de nuestro plan y de los cambios que son necesarios realizar e introducir para su mejora.

La evaluación pasa a ser una tarea compleja que nos debe permitir:

- Conocer si un alumno tiene un nivel adecuado para conseguir realizar una tarea.

- Informar a los alumnos y profesor de cómo se ha comprendido una materia y adquirido     ciertos conceptos y destrezas.

- Informar del rendimiento escolar de los alumnos.

- Conocer la capacidad de estos y orientar para futuras actividades.

- Fomentar la crítica y autocrítica en los alumnos y profesor y su capacidad de comunicación e integración en el grupo.

- Mejorar el currículo.

- Juzgar la calidad del sistema escolar.

Para evaluar a los alumnos tendremos en cuenta:

· El trabajo que se desarrolla en clase

· El trabajo de casa

· El comportamiento del alumno/a y su actitud hacia la asignatura.

· Las pruebas escritas.

Sistema de calificación:

El porcentaje con el que se valorarán los distintos contenidos es:

· Conceptos y procedimientos: 80%



    Los contenidos conceptuales y procedimentales se evaluarán:

· En las distintas pruebas escritas.

·  En los trabajos que se manden.

·  En las preguntas de clase.

· Actitud: 20%

      
   Para valorar la actitud recogeremos en el cuaderno del profesor la siguiente información  sobre cada alumno:

· La actitud del alumno/a en clase.

· El trabajo que hace, tanto en clase como en casa.

· El estado del cuaderno de la asignatura: si tiene todos los apuntes y ejercicios hechos, limpieza y claridad...

· Las respuestas en clase a las preguntas que se te hagan.

Cada profesor recogerá en su cuaderno la forma en que irá puntuando este 20% de actitud De todas formas este % de actitud no puede tener una regla fija a seguir para todos los alumnos/as, ya que hay que atender a la diversidad. Consultar decreto 148/2002 del 14 de mayo.

Los alumnos estarán informados de las notas que tomemos en clase para que, con su trabajo y comportamiento puedan continuarlas o corregirlas y mejorarlas.

Los contenidos que se evaluaran en las pruebas escritas son los recogidos en los objetivos y contenidos conceptuales y procedimentales de la programación. Se realizará una prueba escrita como máximo de cada dos unidades didácticas. Para hacer nota media de los exámenes la nota de cada uno de ellos debe ser igual o superior a 3,5. Si en un examen se tiene menos de esta nota, el alumno tendrá que recuperar la materia de la que trate el examen.

La materia consta de dos partes, impartidas por profesores/as distintos, pero la nota será al final sólo una, por lo que debes aprobar ambas partes. Para  hacer la nota media, la nota de cada una de las partes debe ser igual o superior a 4. 

A lo largo del curso el profesor irá tomando nota de cómo se va desarrollando la programación: si se cumple la temporalización prevista, los contenidos que tienen mayor dificultad para los alumnos, si la metodología elegida para cada situación ha sido correcta, la respuesta de los alumnos ante las distintas actividades propuestas, si la selección de actividades que se ha hecho ha sido suficiente para la asimilación de los contenidos.

Los datos se recogerán en el cuaderno del profesor y los alumnos estarán informados de las anotaciones.

Con todos estos datos, al final del curso, se revisará la programación y se harán los cambios que se consideren necesarios.

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Se realizará una recuperación al final de cada trimestre de aquellas pruebas que no hayan sido superadas y se tendrán previstas actividades de refuerzo.

La nota final de junio será una media de las notas de las evaluaciones. Aquellos alumnos que tengan evaluaciones suspensas realizarán una recuperación de  la parte que le quede pendiente. Si el alumno/a suspende, deberá recurrir a la convocatoria de Septiembre. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Dominar la operatoria con números, incluidas potencias y raíces.

2. Resolver problemas con base numérica.

3. Saber aproximar cantidades por defecto y por exceso.

4. Escribir números grandes y pequeños con notación científica.

5. Resolver ecuaciones de primer grado con una incógnita.

6. Resolver ecuaciones incompletas y completas de segundo grado.

7. Resolver sistemas de dos ecuaciones con dos incógnitas.

8. Resolver problemas cuyo planteamiento lleve a ecuaciones de primer y segundo grado.

9. Resolver problemas cuyo planteamiento lleve a un sistema lineal de dos ecuaciones con dos incógnitas.

10. Resolver inecuaciones de primer y segundo grado con una incógnita.

11. Recordar el sistema métrico decimal y dominarlo.

12. Saber representar las principales figuras planas y del espacio.

13. Usar el teorema de Pitágoras para resolver distintos tipos de problemas.

14. Calcular áreas y volúmenes sencillos.

15. Saber calcular los parámetros más elementales en distribuciones sencillas.

16. Resolver problemas sencillos sobre funciones.

17. Conocer las principales unidades de medida del Sistema Internacional y comprender la importancia de controlar los errores cometidos en las mediciones de distintos parámetros.

18. Explicar la organización del Sistema Solar y las características de los movimientos de la Tierra y la Luna, así como algunas de las concepciones que sobre dicho sistema planetario se han tenido a lo largo de la Historia.

19. Describir la composición y estructura de la atmósfera y explicar la incidencia de la capa de ozono sobre la superficie del planeta.

20. Relacionar el vulcanismo, los terremotos, la formación de relieve y la génesis de las rocas metamórficas y magmáticas con la energía interna del planeta,

21. Relacionar la desigual distribución de la energía solar en la superficie del planeta con el origen de los agentes geológicos externos, explicando las consecuencias de éstos en el modelado del relieve terrestre y en la formación de las rocas sedimentarias.

22. Identificar las acciones de los agentes geológicos externos en el origen y modelado del relieve terrestre

23. Conocer el concepto de mineral y sus principales propiedades.

24. Conocer la clasificación de las rocas según su génesis en sedimentarias, magmáticas y metamórficas y los principales tipos en los que se subdividen.

25. Identificar los componentes de un ecosistema y explicar mediante ejemplos sencillos, el flujo de energía en los ecosistemas.

26. Explicar algunas alteraciones concretas producidas por los seres humanos en la naturaleza

27. Valorar el medio ambiente como un patrimonio de la humanidad y argumentar las razones de ciertas actuaciones individuales y colectivas para evitar su deterioro.

28. Elaborar e interpretar informes y esquemas sencillos sobre las actividades prácticas realizadas.

29. Describir las características de los estados sólido, líquido y gaseoso.

30. Explicar los cambios de estado desde el punto de vista de la teoría cinética.

31. Explicar las diferencias entre las sustancias puras y las mezclas.

32. Distinguir entre elemento y compuesto.

33. Conocer las diferencias entre mezcla y disolución.

34. Tomar datos espacio- tiempo de algunos conocimientos y ordenarlos en tablas para extraer conclusiones cualitativas.

35. Calcular en el caso de los movimientos rectilíneos uniformes el valor de cualquier magnitud, conocidas las otras.

36. Interpretar fenómenos electrostáticos cotidianos, valorando las repercusiones de la electricidad en el desarrollo científico y tecnológico y en las condiciones de vida de las personas.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

El programa de Diversificación Curricular ya es una medida de atención a la diversidad.

Además de la adaptación de los contenidos y la metodología que supone el Programa de Diversificación Curricular, se tendrán en cuenta también las diferencias en cuanto al ritmo de aprendizaje, intereses de los alumnos y punto de partida de cada uno de ellos.

En cuanto al primero de los aspectos señalados se responde a los alumnos, de acuerdo con sus necesidades, a través de los elementos siguientes:

· Comienzo de las unidades didácticas con una sección dedicada a la revisión de las ideas previas, a través de esquemas y actividades específicas, en las que cada alumno habrá de trabajar en la medida en que lo necesite.

· El número de actividades previstas, que es muy elevado, facilitará tanto la selección más adecuada como la insistencia en aquellos contenidos que no hayan sido suficientemente aprendidos por una parte del grupo o por la totalidad.

· Actividades específicas de refuerzo, para aquellos alumnos para los que las actividades de propósito general no han sido suficientes. Están centradas en los contenidos básicos que en todo caso deben garantizarse.

· Actividades específicas de ampliación, dirigidas a los alumnos que pueden con un grado de dificultad mayor. Estas actividades no suponen la incorporación de nuevos contenidos conceptuales. Su mayor grado de dificultad permite a este tipo de alumnos enfrentarse a situaciones que suponen un reto mayor, de cuya resolución se derivan aprendizajes normalmente relacionados con contenidos procedimentales de carácter general.

TEMAS TRANSVERSALES

Se pondrá especial cuidado en que ni el lenguaje, ni las imágenes, ni en las situaciones de planteamiento de problemas existan indicios de discriminación por sexo, nivel cultural, religión, riqueza, aspecto físico, etc.

Se fomentará positivamente el respeto a los Derechos Humanos y a los valores democráticos reconocidos en nuestra Constitución y Estatuto de Autonomía.

Además de este planteamiento general, trabajaremos algunos temas como:

EDUCACIÓN MORAL Y CÍVICA

Se presentarán contextos y situaciones en los que los alumnos y alumnas se vean obligados a juzgar y jerarquizar valores. En todas las actividades colectivas se manifiesta una valoración positiva de la participación, el respeto a las opiniones y reglas, etc.

EDUCACIÓN DEL CONSUMIDOR

Se propondrán actividades de porcentajes, proporcionalidad, medida, etc., que ayudan a formarse una actitud crítica ante el consumo.

EDUCACIÓN PARA LA SALUD

En Matemáticas propondremos problemas relacionados con el tema: por ejemplo, la cuantificación absoluta y proporcional de los diversos ingredientes de una receta, calorías; tomar conciencia mediante las estadísticas de los accidentes laborales o de tráfico...

Pero será en los temas de Ciencias de la Naturaleza donde trataremos en profundidad estos temas. El estudio de la anatomía y la fisiología humanas es el punto de partida para desarrollar un programa de Educación para la salud que impregna todos los contenidos y que desarrolla puntos tan importantes como los siguientes: la dieta, el estudio de los alimentos, la higiene, el conocimiento de algunas enfermedades, etc. Se introducen además algunas de las técnicas actuales de diagnóstico y exploración (endoscopia, ecografía, resonancia magnética, escáner, etc.), con el objeto de que los alumnos y alumnas descubran y valoren la práctica médica.

En cuanto a la Educación sexual, se abordan las cuestiones anatómicas y fisiológicas relacionadas con este tema, y se tratan de forma monográfica aspectos como las técnicas del control de la natalidad y la reproducción asistida, todo ello desde una posición responsable y científica. Se estudian las enfermedades de transmisión sexual y, especialmente, el SIDA.

EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL

Tanto en diversas actividades como en fotocopias de artículos se presentarán y analizarán intencionadamente algunos temas directamente relacionados con la educación medioambiental; como ejemplos, consumo de agua y combustible, agujero de ozono...

EDUCACIÓN PARA LA PAZ

Expresamente se pretenderá introducir los valores de solidaridad y cooperación al plantear problemas relacionados con otras culturas, con la desigualdad, pobreza, injusticias...

COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

Desde el bloque de Ciencias de la Naturaleza las competencias básicas las vamos a tratar como se especifica a continuación:

1. Conocimiento e interacción con el mundo físico: Ésta es la competencia con mayor peso en esta materia, su dominio exige el aprendizaje de conceptos, el dominio de las interrelaciones existentes entre ellos, la observación del mundo físico y de fenómenos naturales, el conocimiento de la intervención humana,…pero además requiere que el alumno se familiarice con el método científico como método de trabajo, lo que le permitirá actuar racional y reflexivamente en muchos aspectos de su vida.

2. Matemática: El lenguaje matemático  se emplea en nuestra materia para cuantificar los fenómenos naturales, interpretar fenómenos científicos mediante el cálculo, y expresar datos e ideas sobre la naturaleza. 

3. Tratamiento de la información y competencia digital: Se fomentará  la utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la búsqueda de información, las tareas de exposición y el aprovechamiento de este soporte y del software especifico en la enseñanza-aprendizaje. Así mismo la información se analizará de forma crítica.

4. Social y ciudadana: El  análisis científico como método de conocimiento permite la concienciación y la reflexión sobre diferentes aspectos e implicaciones sociales de la acción de la propia ciencia en la generación y resolución de problemas. 

5. Comunicación lingüística: Esta materia contribuye a alcanzar esta competencia cuidando la precisión de los términos utilizados, encadenando adecuadamente las ideas o en la expresión verbal y en la adquisición de la  terminología específica sobre los seres vivos, la materia y los fenómenos naturales.

6. Cultural y artística: Esta materia contribuye a alcanzar esta competencia  mediante la realización de  proyectos, trabajos y actividades  que requieren la ejercitación de destrezas plásticas para su realización, junto a la apreciación de la relación entre ciencia y arte en sus diferentes expresiones. 

7. Aprender a aprender: La utilización de una metodología de enseñanza-aprendizaje de las ciencias donde predomine la sistematización, la síntesis y el análisis permitirán la construcción de una forma de aprender ciencia haciendo ciencia.  

8. Autonomía e iniciativa personal: Señalar el papel de la ciencia como potenciadora del espíritu crítico, capaz  de desterrar dogmas y prejuicios ajenos a la ciencia,  le permitirá  enfrentarse a problemas, analizarlos, proponer soluciones, evaluar consecuencias, etcétera.

La contribución que desde la materia de Matemáticas se hace a la adquisición de estas competencias es la siguiente:

1. Competencia de razonamiento matemático. Puede entenderse que todo el currículo de la materia contribuye a la adquisición de la competencia matemática, puesto que la capacidad para utilizar distintas formas de pensamiento matemático, con objeto de interpretar y describir la realidad y actuar sobre ella, forma parte del propio objeto de aprendizaje. Todos los bloques de contenidos están orientados a aplicar aquellas destrezas y actitudes que permiten razonar matemáticamente, comprender una argumentación matemática, y expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático, utilizando las herramientas adecuadas, e integrando el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento para obtener conclusiones, reducir la incertidumbre y para enfrentarse a situaciones cotidianas de diferente grado de complejidad.

2. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural. La discriminación de formas, relaciones y estructuras geométricas, especialmente con el desarrollo de la visión espacial y la capacidad para transferir formas y representaciones entre el plano y el espacio, contribuye a profundizar esta competencia. La modelización constituye otro referente en esta dirección.

Elaborar modelos exige identificar y seleccionar las características relevantes de una situación real, representarla simbólicamente y determinar pautas de comportamiento, regularidades e invariantes, a partir de las que hacer predicciones sobre la evolución, la precisión y las limitaciones del modelo.

3. Competencia digital y tratamiento de la información. La incorporación de herramientas tecnológicas como recurso didáctico para el aprendizaje y para la resolución de problemas contribuye a mejorar esta en los estudiantes, del mismo modo que la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico ayuda a interpretar mejor la realidad expresada por los medios de comunicación. No menos importante resulta la interacción entre los distintos tipos de lenguaje: natural, numérico, gráfico, geométrico y algebraico, como forma de ligar el tratamiento de la información con la experiencia del alumnado.

4. Competencia en comunicación lingüística. Las Matemáticas contribuyen a esta competencia ya que son concebidas como un área de expresión que utiliza continuamente la expresión oral y escrita en la formulación y expresión de las ideas. Por ello, en todas las relaciones de enseñanza y aprendizaje de las Matemáticas y, en particular, en la resolución de problemas, adquiere especial importancia la expresión tanto oral como escrita de los procesos realizados y de los razonamientos seguidos, puesto que ayudan a formalizar el pensamiento. El propio lenguaje matemático es, en sí mismo, un vehículo de comunicación de ideas que destaca por la precisión en sus términos y por su gran capacidad para transmitir conjeturas gracias a un léxico de carácter sintético, simbólico y abstracto.

5. Competencia cultural y artística. Las Matemáticas contribuyen a esta competencia porque el mismo conocimiento matemático es expresión universal de la cultura, siendo, en particular, la Geometría parte integral de la expresión artística de la humanidad al ofrecer medios para describir y comprender el mundo que nos rodea y apreciar la belleza de las estructuras que ha creado. Cultivar la sensibilidad y la creatividad, el pensamiento divergente, la autonomía y el apasionamiento estético son objetivos de esta materia.

6. Competencia para la autonomía e iniciativa personal. Los propios procesos de resolución de problemas contribuyen, de forma especial, a fomentar esta competencia porque se utilizan para planificar estrategias, asumir retos y contribuyen a convivir con la incertidumbre, controlando al mismo tiempo los procesos de toma de decisiones. 

7. Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida. Las técnicas heurísticas que desarrolla la resolución de problemas contribuyen a la adquisición de la competencia de Autonomía e iniciativa personal, constituyen modelos generales de tratamiento de la información y de razonamiento, y consolidan la adquisición de destrezas involucradas en esta competencia, tales como: la autonomía, la perseverancia, la sistematización, la reflexión crítica y la habilidad para comunicar los resultados.

8. Competencia social y ciudadana. La aportación a la competencia social y ciudadana desde la consideración de la utilización de las Matemáticas para describir fenómenos sociales. Las Matemáticas, fundamentalmente a través del análisis funcional y de la Estadística, aportan criterios científicos para predecir y tomar decisiones. También se contribuye a esta competencia enfocando los errores cometidos en los procesos de resolución de problemas con espíritu constructivo, lo que permite de paso valorar los puntos de vista ajenos en plano de igualdad con los propios.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

No hay previsto realizar ninguna actividad específica con este grupo de alumnos, aunque las profesoras se ofrece a colaborar en las que organicen otros Departamentos.

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO:  1

TÍTULO:   NÚMEROS ENTEROS

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Realizar con soltura operaciones combinadas con números enteros.

2. Saber aplicar sus conocimientos de números enteros a problemas de la realidad.

3. Repasar las potencias de exponente natural y sus propiedades.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Número entero. Orden en el conjunto de los números enteros. Valor absoluto.

· Suma y diferencia de números enteros.

· Producto y cociente de números enteros. Regla del producto.

· Operaciones combinadas. Jerarquía de las operaciones.

· Potencias de exponente natural. Propiedades.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Comparación y ordenación de números enteros y representación en una recta.

· Utilización de la regla del producto para determinar el signo del resultado de un producto o cociente de números enteros.

· Consideración de la jerarquía de las operaciones cuando se trate de encontrar el resultado de una serie de operaciones combinadas.

· Resolución de problemas de números enteros.

· Resolución de operaciones con potencias.

· Aplicación correcta de las propiedades de las potencias

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Aprecio por los números como instrumentos útiles para describir y estudiar los problemas cotidianos.

· Disposición favorable para incorporar el lenguaje numérico a la forma de proceder habitual.

· Confianza en las capacidades propias para realizar cálculos y resolver problemas relacionados con números.

· Reconocimiento y valoración crítica de la calculadora como instrumento que facilita la reali​zación de cálculos.

· Desarrollar una autoexigencia y un buen sentido operativo.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Representar situaciones de la vida cotidiana con números enteros.

2. Representar números enteros en la recta numérica y ordenarlos.

3. Comprender el significado de opuesto y de valor absoluto de un número.

4. Realizar sumas, restas, multiplicaciones y divisiones de números enteros.

5. Realizar operaciones combinadas con números enteros

6. Resolver problemas mediante la suma, resta, multiplicación y división de números enteros.

7. Calcular potencias de exponente natural y manejar con soltura las propiedades de las potencias.

	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	· Competencia de razonamiento matemática

· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia en comunicación lingüística

· Competencia para la autonomía e iniciativa personal

· Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida


NÚMERO:  2

TÍTULO: NÚMEROS RACIONALES. 

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Recordar los distintos significados y usos de las fracciones.

2. Establecer el concepto de fracción equivalente, saber determinar cuándo dos fracciones son equivalentes y calcular fracciones equivalentes a una dada.

3. Saber simplificar y amplificar fracciones y conocer y manejar el concepto de fracción irreducible.

4. Saber comparar y ordenar fracciones.

5. Operar con soltura con fracciones, tanto en operaciones simples como en combinadas.

6. Resolver problemas sencillos usando fracciones y problemas de porcentajes

7. Introducir el concepto de número racional.

8. Caracterizar los números racionales mediante su expresión decimal. Saber pasar de fracción a decimal.

9. Introducir los números irracionales. Caracterizarlos mediante su expresión decimal.

10. Redondeo de números.

11. Ordenar números reales y representar números racionales.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Fracciones. 

· Fracciones equivalentes. Simplificación y amplificación de fracciones. Fracción irreducible.

· El número racional.

· Reducción de fracciones a común denominador. Comparación de fracciones. 

· Suma, diferencia, multiplicación y división de fracciones. 

· Jerarquía de las operaciones.

· Expresión decimal de los números racionales.

· Números irracionales. Caracterización.

· Números reales. Ordenación.

· Redondeo

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Obtención de fracciones equivalentes a una dada. 

· Reducción de  fracciones a común denominador.

· Utilización de criterios alternativos al comparar fracciones.

· Adquisición del hábito de simplificar resultados en las operaciones con fracciones.

· Realización de operaciones combinadas con fracciones.

· Adquisición de una intuición geométrica, detectando fracciones en figuras cuyas divisiones presenten pautas o simetrías.

· Resolución de problemas por medio de fracciones y problemas de porcentajes.

· Reconocimiento de números racionales e irracionales por observación de sus expresiones decimales. 

· Aproximación de un número por otro, acotando el error.

· Ordenación de números reales.

· Representación en la recta de números racionales.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Aprecio por los números como instrumentos útiles para describir y estudiar los problemas cotidianos.

· Disposición favorable para incorporar el lenguaje numérico a la forma de proceder habitual.

· Confianza en las capacidades propias para realizar cálculos y resolver problemas relacionados con números.

· Reconocimiento y valoración crítica de la calculadora como instrumento que facilita la reali​zación de cálculos.

· Desarrollar una autoexigencia y un buen sentido operativo

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Realizar operaciones simples y compuestas con números enteros y con fracciones.

2. Ordenar y representar fracciones en la recta numérica.

3. Expresar un número racional de forma decimal y clasificarlo.

4. Clasificar números reales en racionales e irracionales.

5. Redondear números hasta una cifra indicada.

6. Representar y ordenar números reales.

	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	· Competencia de razonamiento matemática

· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia en comunicación lingüística

· Competencia para la autonomía e iniciativa personal

· Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida


NÚMERO: 3

TÍTULO: POTENCIAS Y RAÍCES

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Comprender qué es una potencia de exponente natural y su notación y saber calcular su valor

2. Llevar a cabo operaciones de números enteros y fracciones con potencias.

3. Conocer y utilizar correctamente las propiedades de las potencias

4. Saber calcular potencias de exponente negativo y usar las propiedades de la potencias con el exponente negativo

5. Comprender qué es y para qué se utiliza la notación científica.

6. Hallar la raíz cuadrada exacta o entera de un número natural.

7. Utilizar potencias y raíces para la resolución de problemas.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Potencias: base y exponente. Potencias de base negativa y fraccionaria.

· Operaciones con potencias. Propiedades de las potencias

· Potencias de exponente  negativo.

· Notación científica y su uso con la calculadora.

· Raíces cuadradas 

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Cálculo de potencias de cualquier base.

· Empleo de las propiedades de las potencias para simplificar cálculos.

· Obtención del valor de una potencia de exponente  negativo.

· Empleo de la notación científica para expresar números muy grandes o muy pequeños, manualmente y con calculadora.

· Cálculo de raíces cuadradas

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Valoración de la precisión y utilidad del lenguaje numérico para representar y resolver situaciones de la vida cotidiana.

· Curiosidad e interés por enfrentarse a problemas numéricos e investigar las relaciones entre números

· Sensibilidad y gusto por la presentación ordenada y clara del proceso seguido en la resolución

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Calcular el valor de potencias de cualquier base.

2. Simplificar cálculos a partir de las propiedades de las potencias.

3. Calcular el valor de potencias de  exponente negativo.

4. Expresar números en notación científica.

5. Calcular raíces cuadradas de un número natural, entero o fraccionario.

6. Realizar operaciones combinadas con potencias y raíces, aplicando el orden correcto en su cálculo.

7. Resolver situaciones en las que aparezcan raíces y potencias.

	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	· Competencia de razonamiento matemático

· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia para la autonomía e iniciativa personal

· Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida


NÚMERO:  4

TÍTULO:  EXPRESIONES ALGEBRAICAS

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Traducir situaciones del lenguaje natural al algebraico y viceversa.

2. Apreciar el lenguaje algebraico por su capacidad para expresar relaciones de situaciones y fenómenos de la realidad, así como por su facilidad para representar y resolver problemas.

3. Introducir los conceptos y el vocabulario básico relativos a las expresiones algebraicas.

4. Calcular el valor numérico de un polinomio.

5. Operar con monomios y polinomios: suma, resta, producto y división.

6. Conocer y saber aplicar en casos sencillos la regla de Ruffini.

7.  Sacar factor común en expresiones algebraicas.

8. Reconocer identidades notables y transformar  en ellas algunas expresiones algebraicas. 

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Expresiones algebraicas. Monomios y polinomios.

· Valor numérico de un polinomio.

· Suma, diferencia y producto  de polinomios.

· Identidades notables.

· Cociente de polinomios.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Obtención de valores numéricos de polinomios.

· Realización de sumas, diferencias y productos de polinomios.

· Realización del cociente de dos polinomios. Regla de Rufffini.

· Utilización de la propiedad distributiva en los dos sentidos, multiplicando expresiones al​gebraicas o extrayendo factor común.

· Realización de productos notables en los dos sentidos, desarrollándolos y comprimiéndo​los. 

· Expresión en lenguaje algebraico de relaciones entre cantidades.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Valoración del lenguaje algebraico como llave para expresar matemáticamente ciertos problemas.

· Incorporación de la estimación, del tanteo como forma de proceder habitual al enfrentarse a expresiones algebraicas.

· Disposición favorable a la revisión y mejora del resultado de cualquier cálculo algebraico.

· Colaborar con gusto en el trabajo en común.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Obtener el valor numérico de un polinomio.

2. Sumar, restar y multiplicar polinomios.

3. Dividir  polinomios. 

4. Usar correctamente la regla de Ruffini para dividir polinomios cuando sea posible.

5. Desarrollar y comprimir correctamente los productos notables.

	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	· Competencia de razonamiento matemático

· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia en comunicación lingüística

· Competencia para la autonomía e iniciativa personal

· Competencia social y ciudadana


NÚMERO: 5
TÍTULO: EL UNIVERSO Y EL PLANETA TIERRA

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer la situación de la Tierra dentro del Sistema Solar

2. Conocer los aspectos principales de la Luna: movimientos de rotación y traslación,

3. composición, fases.

4. Saber describir los movimientos de la Tierra

5. Conocer la estructura interna de la Tierra

6. Conocer algunas concepciones sobre el sistema planetario que se han tenido a lo largo de la Historia.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Estructura del Universo.

· Teorías geocéntrica y heliocéntrica.

· El Big Bang

· Galaxias y nebulosas. La Vía Láctea.

· Las estrellas.

· El Sistema Solar.

· Los movimientos de la Tierra y sus consecuencias.

· El sistema Sol-Tierra-Luna

· Las fases de la Luna y las mareas.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Descripción de los movimientos de rotación y traslación de la Luna.

· Descripción de los movimientos de rotación y traslación de la Tierra.

· Construcción de una maqueta del sistema Sol-Tierra-Luna

· Lectura e interpretación de textos científicos relacionados con el universo.



	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Valoración de la labor de los diferentes científicos en el conocimiento del Universo y el sistema solar.

· Reconocer el carácter provisional de las teorías científicas.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Describir los movimientos de la Tierra, la Luna y los planetas en general.

2. Conocer algunas concepciones sobre el sistema planetario que han tenido a lo largo de la Historia.

3. Conocer la teoría actual sobre el origen del universo.

4. Reconocer las consecuencias de los movimientos de rotación y traslación terrestre.

5. Diferenciar entre si los distintos cuerpos celestes: estrella, planeta, asteroide...

6. Identificar los tipos de eclipses.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Se trabajarán las competencias básicas 1,3,4,5,6,7 y 8  en la forma especificada en el apartado de las competencias básicas de la programación.




NÚMERO: 6

TÍTULO: ÁTOMOS, ELEMENTOS Y COMPUESTOS.

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Explicar las diferencias entre las sustancias puras y las mezclas.

2. Distinguir entre elemento y compuesto.

3. Conocer las diferencias entre mezcla y disolución.

4. Expresar de diferentes maneras la concentración de una disolución.

5. Manejar instrumentos de medida sencillos.

6. Planificar un diseño experimental adecuado para separar una mezcla o una disolución en sus componentes.

7. Conocer los conceptos de átomo y molécula.

8. Conocer las partículas subatómicas y sus características.

9. Comprender la teoría atómica.

10. Valorar los logros científicos y conocer cómo estos van evolucionando y cambiando.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Clasificación de las sustancias en sustancias puras y mezclas.

· Métodos de separación de mezclas.

· Componentes orgánicos e inorgánicos de la materia viva.

· Modelos atómicos y estructura del átomo.

· Elementos y compuestos descritos por la teoría atómica. 

· Partículas subatómicas: protones, electrones y neutrones.

· Caracterización de los átomos: número atómico y número másico.

· Isótopos. Iones. Representación con símbolos de unos y otros.

· La tabla periódica.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Utilización de modelos atómicos para comprender mejor el comportamiento de la materia.

· Realización de experiencias.

· Representación de átomos con símbolos.

· Interpretación de tablas de datos.

· Realización de trabajos bibliográficos siguiendo pautas.

· Identificación de las sustancias puras por sus propiedades características

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Valoración del trabajo sistemático de las personas que han hecho avanzar a la ciencia.

· Consideración de la ciencia como un proceso en construcción.

· Valoración de los logros científicos, teniendo en cuenta los inconvenientes que traen consigo.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Definir átomo y molécula.

2. Definir las partículas subatómicas y sus características.

3. Describir la teoría atómica.

4. Identificar los elementos y compuestos por su constitución.

5. Identificar los elementos por su número atómico y por su nombre y deducir las partículas

6. subatómicas que lo forman. Identificar también los iones con sus partículas subatómicas.

7. Identificar sustancias puras por sus propiedades características y por su constitución.

8. Separar las mezclas por diferentes procedimientos indicando la propiedad en que se basa.

9. Preparar y calcular concentraciones.



	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Se trabajarán las competencias básicas 1,2,3,5,6,7 y 8  en la forma especificada en el apartado de las competencias básicas de la programación.




NÚMERO: 7 

TÍTULO: LAS CAPAS DE LA TIERRA Y LOS AGENTES GEOLÓGICOS 

    INTERNOS.

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer las características básicas de la atmósfera y la  hidrosfera.

2. Comprender la dinámica atmosférica

3. Diferenciar las capas de la Tierra.

4. Conocer los principales postulados de la Tectónica de Placas.

5. Relacionar los movimientos de las placas terrestres fenómenos como el vulcanismo y los terremotos.

6. Identificar los componentes de un volcán y un terremoto.

7. Comprender los mecanismos de propagación de las ondas sísmicas.

8. Valorar la predicción de los fenómenos geológicos para evitar catástrofes naturales.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· La atmósfera, la hidrosfera y la geosfera.

· Dinámica atmosférica.

· Agentes geológicos internos. 

· Tectónica de Placas 

· Volcanes y terremotos

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Interpretación de mapas del tiempo sencillos

· Elaboración de modelos del interior terrestre

· Elaboración de informes sobre textos históricos

· Localización de discontinuidades y diferenciación de capas: descripción de sus características físicas a partir del análisis de una grafica de ondas sísmicas.

· Interpretación de las regularidades de distribución de volcanes y seísmos en un mapa

· Elaboración de informes de textos periodísticos sobre riesgos sísmicos y volcánicos en relación con los límites de placas

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Reivindicación del papel de la ciencia a la hora de describir realidades tan ajenas a nuestra percepción cotidiana, como el interior terrestre, los fondos abisales o el desplazamiento de los continentes.

· Reconocimiento de que la ciencia se encuentra sometida a un proceso contínuo de evolución y maduración.

· Reconocimiento de la importancia de la geología en la predicción de catástrofes naturales.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Conocer las características básicas de la atmósfera y la  hidrosfera.

2. Diferenciar las capas de la Tierra.

3. Elaborar modelos del interior terrestre.

4. Conocer unas nociones básicas de la Tectónica de Placas.

5. Relacionar los fenómenos volcánicos y los terremotos con los movimientos de las placas terrestres.

6. Identificar los componentes de un volcán y un terremoto.

7. Valorar la predicción de los fenómenos geológicos para evitar catástrofes naturales.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

Se trabajarán las competencias básicas 1,2, 3,5,7 y 8  en la forma especificada en el apartado de las competencias básicas de la programación.




NÚMERO: 8
TÍTULO: ECUACIONES 

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Establecer los conceptos y el vocabulario básico relativos a las ecuaciones: ecuación, solución, ecuación compatible, ecuación incompatible, ecuaciones equivalentes.

2. Mostrar las transformaciones elementales que permiten pasar de una ecuación a otra equivalente más sencilla: regla de la suma y regla del producto.

3. Resolver y discutir ecuaciones de primer grado.

4. Resolver problemas mediante ecuaciones de primer grado.

5. Introducir las ecuaciones de segundo grado y el vocabulario asociado a ellas: ecuaciones completas e incompletas, así como las posibles soluciones de estas ecuaciones.

6. Mostrar los procedimientos que permiten resolver las ecuaciones de segundo grado incompletas.

7. Conocer y saber aplicar la fórmula general de resolución de ecuaciones de segundo grado.

8. Aplicar estos procedimientos a la resolución de problemas cuyo enunciado, una vez traducido a lenguaje algebraico, revierta en una ecuación de segundo grado.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Identidad y ecuación.

· Solución de una ecuación. Ecuación compatible e incompatible.

· Ecuaciones equivalentes. Transformaciones válidas para obtener ecuaciones equivalentes.

· Reglas de la suma y del producto.

· Ecuación de primer grado con dos incógnitas. Conjunto de soluciones.

· Ecuaciones de segundo grado. Ecuaciones completas e incompletas.

· Método general de resolución de ecuaciones de segundo grado. Discriminante. Número de soluciones.



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Clasificación de igualdades en identidades o ecuaciones.

· Decisión de si un número es solución de una ecuación dada por sustitución directa.

· Clasificación de ecuaciones por el número de soluciones.

· Obtención de ecuaciones equivalentes utilizando la regla de la suma y/o del producto.

· Simplificación de ecuaciones con denominadores.

· Sistematización de los procedimientos anteriores en la resolución de ecuaciones.

· Resolución de problemas.

· Comprobación de si un número es solución de una ecuación de segundo grado.

· Resolución de ecuaciones incompletas. 

· Resolución de ecuaciones de la forma (x-a)(x-b) = 0.

· Utilización del algoritmo general en la resolución de ecuaciones de segundo grado.

· Obtención del número de soluciones estudiando el signo del discriminante.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Valoración del lenguaje algebraico como llave para expresar matemáticamente ciertos problemas.

· Disposición favorable a la revisión y mejora del resultado de cualquier cálculo o problema algebraico.

· Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas algebraicos. Gusto por el planteamiento de problemas.

· Perseverancia en la búsqueda de soluciones a un problema.

· Colaborar con gusto en el trabajo en común.

· Valoración de los métodos trabajados en la unidad para resolver enunciados.

· Hábito de comprobar las soluciones.

· Confianza en las capacidades propias para enfrentarse a la resolución de problemas.

· Análisis crítico de las diferentes soluciones obtenidas.

· Gusto por la presentación de trabajos de forma detallada y ordenada.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Distinguir  entre identidad y ecuación.

2. Verificar si un número es o no solución de una ecuación dada, o de un sistema de ecuaciones.

3. Distinguir y reconocer ecuaciones  y sistemas compatibles e incompatibles.

4. Reconocer y obtener ecuaciones equivalentes. 

5. Resolver ecuaciones de primer grado con una incógnita.

6. Utilizar el lenguaje algebraico para expresar identidades, relaciones entre datos o enuncia​dos que revierten en ecuaciones, y resolverlas

7. Resolver ecuaciones incompletas eligiendo el procedimiento más adecuado en cada caso.

8. Resolver ecuaciones completas de segundo grado utilizando la fórmula general. 

9. Obtener el número de soluciones de una ecuación de segundo grado sin resolverla.

10. Plantear y resolver situaciones de la vida traducibles a ecuaciones de segundo grado.

	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	· Competencia en razonamiento matemático

· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia en comunicación lingüística

· Competencia para la autonomía y la iniciativa personal

· Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida

· Competencia social y ciudadana


NÚMERO: 9
TÍTULO: SISTEMAS DE ECUACIONES

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Introducir los conceptos y el vocabulario básico relativos a los sistemas de ecuaciones con dos incógnitas: ecuación de primer grado con dos incógnitas, sistemas de ecuaciones con dos incógnitas, solución de un sistema, sistemas equivalentes.

2. Mostrar las transformaciones elementales que permiten pasar de un sistema a otro equivalente más sencillo: regla de la suma, regla del producto, regla de sustitución, regla de reducción.

3. Utilizar métodos sistemáticos de resolución de sistemas: sustitución, igualación y reducción.

4. Resolver problemas sencillos usando sistemas de ecuaciones.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Sistemas de ecuaciones de primer grado. Solución. Sistemas compatibles e incompatibles.

· Sistemas equivalentes. Regla de sustitución y regla de reducción.

· Resolución de sistemas. Método de sustitución, método de igualación y método de reducción.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Clasificación de sistemas en compatibles o incompatibles.

· Utilización de las transformaciones elementales para obtener sistemas equivalentes.

· Resolución de sistemas utilizando los métodos de sustitución, igualación y de reducción.

· Utilización del lenguaje algebraico para planteamiento y resolución de un sistema de ecua​ciones asociadas a problemas de la vida cotidiana.


	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Disposición favorable a la revisión y mejora del resultado de cualquier cálculo o problema algebraico.

· Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas algebraicos. Gusto por el planteamiento de problemas.

· Perseverancia en la búsqueda de soluciones a un problema.

· Colaborar con gusto en el trabajo en común.

· Valoración de los métodos trabajados en la unidad para resolver enunciados.

· Hábito de comprobar las soluciones.

· Confianza en las capacidades propias para enfrentarse a la resolución de problemas.

· Análisis crítico de las diferentes soluciones obtenidas.

· Gusto por la presentación de trabajos de forma detallada y ordenada.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Obtener y reconocer sistemas equivalentes y comprobar si unos valores son solución de un sistema

2. Utilizar los métodos de sustitución, igualación y reducción en la resolución de sistemas.

3. Resolver problemas de enunciado demostrando autonomía en el planteamiento y resolu​ción.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	· Competencia en razonamiento matemático

· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia en comunicación lingüística

· Competencia para la autonomía y la iniciativa personal

· Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida

· Competencia social y ciudadana


NÚMERO:  10
TÍTULO:  INECUACIONES

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer y comprender la necesidad de expresar  algunas situaciones mediante desigualdades algebraicas.

2. Introducir el concepto de inecuación y solución de una inecuación.

3. Saber aplicar las reglas de la suma y el producto en el caso de inecuaciones.

4. Resolver inecuaciones de primer y segundo grado con una incógnita.

5. Plantear y resolver problemas sencillos usando inecuaciones.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Desigualdades numéricas.

· Propiedades: regla de la suma y regla del producto.

· Inecuaciones. Miembros de una inecuación y símbolo de desigualdad.

· Solución de una inecuación. Inecuaciones equivalentes.

· Inecuaciones de primer grado con una incógnita.

· Inecuaciones de segundo grado con una incógnita.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Planteamiento de una desigualdad utilizando distintos signos de desigualdad.

· Reducción de desigualdades encadenadas.

· Relación entre desigualdades numéricas y operaciones básicas, suma y producto.

· Obtención de inecuaciones equivalentes.

· Búsqueda de las soluciones de una inecuación de primer grado con una incógnita.

· Supresión de paréntesis y utilización de las reglas de la suma y del producto en la reso​lución de inecuaciones.

· Búsqueda de las soluciones de una inecuación de segundo grado con una incógnita.

· Planteamiento, resolución y análisis de las soluciones de problemas planteados a base de inecuaciones.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Perseverancia en la búsqueda de soluciones a un problema.

· Colaborar con gusto en el trabajo en común.

· Valoración de los métodos trabajados en la unidad para resolver enunciados.

· Hábito de comprobar las soluciones.

· Valoración de los procedimientos algebraicos y gráficos para  traducir a inecuaciones problemas planteados en distintos contextos.

· Confianza en las capacidades propias para enfrentarse a la resolución de problemas.

· Análisis crítico de las diferentes soluciones obtenidas.

· Disposición favorable a utilizar la calculadora para el tanteo en la búsqueda de soluciones de una inecuación.

· Interés por la realización de abstracciones partiendo de situaciones concretas.

· Gusto por la presentación de trabajos de forma detallada y ordenada.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Plantear una misma desigualdad utilizando diferentes signos de desigualdad, conocer y manejar con soltura las reglas de la suma y del producto.

2. Aplicar técnicas algebraicas conocidas en la comprobación de soluciones.

3. Obtener el conjunto solución de una inecuación de primer grado con una incógnita de forma razonada y  expresarlo de forma adecuada.

4. Obtener el conjunto solución de una inecuación de segundo grado con una incógnita de forma razonada y expresarlo de forma razonada.

5. Traducir a lenguaje algebraico problemas asociados a relaciones de desigualdad lineales entre variables, resolverlos e interpretar las soluciones según el contexto.

	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	· Competencia en razonamiento matemático

· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia en comunicación lingüística

· Competencia para la autonomía y la iniciativa personal

· Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida

· Competencia social y ciudadana


NÚMERO: 11
TÍTULO: FUNCIONES

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Representar puntos en los ejes de coordenadas y reconocer los cuadrantes.

2. Resolver problemas sencillos sobre funciones.

3. Leer, describir e interpretar gráficas, analizando de forma cuantitativa su significado.

4. Reconocer si una dependencia entre dos variables es o no funcional y familiarizarse con la terminología funcional.

5. Saber determinar las propiedades globales de una función a partir de su gráfica: dominio, recorrido, crecimiento y decrecimiento, máximos y mínimos relativos y absolutos, puntos de corte con los ejes, simetrías,  y continuidad, así como saber representar funciones que cumplan unas determinadas características.

6. Calcular la tasa de variación media en un intervalo.

7. Representar gráficamente funciones a partir de : un enunciado, una tabla o su expresión analítica con mayor precisión que en cursos anteriores 

8. Pasar de una forma a otra de expresar una función: tabla, gráfica, expresión algebraica o enunciado.

9. Conocer la expresión algebraica y la representación gráfica de la función afín y sus principales propiedades

10. Apreciar el uso de funciones en muchos aspectos de la vida cotidiana y darse cuenta de la importancia de saber interpretar correctamente una gráfica.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	1. Ejes de coordenadas. Cuadrantes.

2. Función. Variable independiente. Variable dependiente.

3. Gráfica de una función.

· Variable discreta y continua

· Dominio, recorrido, crecimiento, decrecimiento, máximos y mínimos, continuidad, puntos de corte con los ejes o con otras gráficas, simetrías.

· Tasa de variación media

· Función afín

	· Representación e interpretación de puntos en ejes de coordenadas, así como la construcción de gráficas a partir de ellos.

· Análisis y determinación de las propiedades de las gráficas, así como saber representar gráficas conociendo los aspectos globales.

· Traducción entre las distintas formas de presentar una función

· Cálculo de la tasa de variación media

· Representación de la función afín y determinación de sus características

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Valoración positiva de la utilidad de las funciones matemáticas para representar, interpretar y resolver situaciones relacionadas con la vida cotidiana.

· Actitud crítica hacia las representaciones gráficas incorrectas que deforman la información y valoración de una actitud ética.

· Rigor y precisión en la interpretación y representación gráfica de funciones.

· Gusto por una presentación limpia y ordenada de las actividades.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Representar puntos del plano dados por sus coordenadas cartesianas y obtener las coor​denadas de puntos de los cuales se conoce su representación. Identificar el cuadrante al que pertenecen los puntos representados.

2. Distinguir entre gráficas de funciones y otras que no lo son

3. Realizar lectura de tablas y gráficas, reconociendo aspectos como: intervalos de creci​miento y decrecimiento, máximos y mínimos, y cortes con los ejes.

4. Resolver problemas de la vida cotidiana relativos a funciones, utilizando tablas y sus correspondientes representaciones gráficas.

5. Representar y determinar la expresión algebraica de funciones afines

	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	· Competencia en razonamiento matemático.

· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia social y ciudadana

· Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida
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NÚMERO: 12
TÍTULO: ESTADOS DE AGREGACIÓN Y CAMBIOS DE LA MATERIA

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Describir las características de los estados sólido, líquido y gaseoso.

2. Reconocer la discontinuidad de los sistemas materiales.

3. Justificar los diferentes estados de agregación de la materia de acuerdo con la teoría cinético- molecular.

4. Explicar los cambios de estado desde el punto de vista de la teoría cinética

5. Distinguir los fenómenos físicos de los químicos.

6. Participar en la planificación y realización en equipo de actividades e investigaciones sencillas.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Representación de gráficas de calentamiento.

· Utilización de modelos teóricos para la explicación de fenómenos.

· Realización de clasificaciones e identificación del criterio para realizarlas.

· Realización de investigaciones con incidencia en algunos procesos como es el control de variables.

· Medidas con aparatos de distintas precisiones.

· Elección del procedimiento de separación de mezclas.

· Realización de cálculos de concentraciones.

· Interpretación de textos científicos.



	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Visión de la ciencia como un trabajo en construcción.

· Valoración de las aplicaciones prácticas de los conocimientos científicos y reconocimiento de los riesgos que lleva su realización.

· Coordinación entre miembros de un equipo y valoración de su aportación.

· Cuidado por el material tanto del trabajo personal como del laboratorio.

· Realización del trabajo personal de forma sistemática (sin dejarlo para el último día).



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Identificar lo que es material y describir los materiales indicando sus propiedades específicas y su relación con sus usos.

2. Describir las características de los estados de agregación y los cambios de estado justificándolos desde la teoría cinética.



	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Se trabajarán las competencias básicas 1,3,4,5,6,7 y 8  en la forma especificada en el apartado de las competencias básicas de la programación.




NÚMERO: 13
TÍTULO: TIPOS DE ROCAS Y MINERALES

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer los conceptos de mineral y roca y saber diferenciarlos.

2. Conocer las propiedades de los minerales.

3. Conocer la clasificación de las rocas según su génesis en sedimentarias, magmáticas y metamórficas y los principales tipos en los que se subdividen.

4. Comprender que todas las rocas están sujetas a transformaciones o cambios que quedan reflejados en ellas.

5. Reconocer aplicaciones de interés industrial y económico de minerales y rocas.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Mineral: materia cristalina y amorfa. Cristales y cristalización.

· Propiedades características de los minerales: forma, densidad, color, brillo, dureza, tenacidad, exfoliación y fractura.

· Clasificación de los minerales.

· Utilidad de los minerales: minerales industriales, menas metálicas y piedras preciosas.

· Rocas. Rocas sedimentarias, metamórficas y magmáticas.



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Observación y descripción de los minerales y sus características.

· Medición y comprobación de algunas características.

· Clasificación de los minerales según su composición o utilización.

· Elaboración de mapas conceptuales o esquemas.

· Elaboración de un trabajo sobre la presencia de minerales y su explotación en la comunidad autónoma.



	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Rigor y precisión en las observaciones y mediciones.

· Valoración de los impactos que producen las acciones humanas, como las explotaciones de minerales, en el medio ambiente.

· Valoración del consumo responsable de materiales que provienen de los minerales, recursos no renovables.

· Valoración del reciclaje de metales como una manera de ahorrar materias primas y disminuir el impacto ambiental.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Comprender el concepto de mineral.

2. Reconocer y comprender las propiedades de los minerales.

3. Conocer la utilidad de los minerales.

4. Identificar diferentes minerales atendiendo a sus características.

5. Conocer los distintos tipos de rocas.



	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Se trabajarán las competencias básicas 1, 3, 5, 7 y 8  en la forma especificada en el apartado de las competencias básicas de la programación.




NÚMERO: 14
TÍTULO: ACCIÓN DE LOS AGENTES GEOLÓGICOS EXTERNOS

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Concebir la superficie terrestre como una entidad dinámica, sometida a la acción de los agentes geológicos externos.

2. Reconocer que la radiación solar es el motor de dichos agentes geológicos externos.

3. Conocer los procesos geológicos externos, así como los mecanismos más comunes de meteorización de las rocas.

4. Identificar las acciones de los distintos agentes geológicos externos en el modelado, reconociendo las formas más características asociadas a cada uno en el campo o a través de imágenes.

5. Entender la responsabilidad cada vez mayor del ser humano en la transformación y protección del paisaje.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Alteraciones de las rocas producidas por el aire y el agua. 

· La meteorización.

· Los torrentes, ríos y aguas subterráneas como agentes geológicos. 

· La acción geológica del hielo y el viento. 

· Dinámica marina.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Reconocer a partir de imágenes las distintas formas de relieve y deducir el agente geológico causante.

· Analizar bloques geológicos sobre el modelado glaciar, eólico, fluvial, costero y kárstico.

· Interpretar el paisaje a partir de la lectura de mapas topográficos.



	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Valorar el papel de la energía solar en el mantenimiento de la vida, así como en la dinámica atmosférica y en el modelado de la superficie terrestre.

· Valorar la importancia de las aguas subterráneas en Andalucía.

· Valorar de manera crítica la influencia que el ser humano tiene en el paisaje.

· Asumir actitudes de defensa y respeto del sustrato físico tomando conciencia del valor de la geodiversidad.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Diferenciar los procesos geológicos externos, así como los tipos de meteorización más habituales.

2. Conocer la acción geológica del hielo, viento, ríos, aguas subterráneas y del mar, y las formas de relieve asociadas.

3. Reconocer en el campo o a través de imágenes o bloques diagrama las formas de relieve más características de Andalucía.

4. Conocer algunos modelados, como el kárstico y el granítico.

5. Conocer y valorar la influencia directa o indirecta que el ser humano ejerce en el paisaje, especialmente en el andaluz.

6. Reconocer algunas formas de relieve a través de la lectura de mapas topográficos.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Se trabajarán las competencias básicas 1,3,5,6,7 y 8  en la forma especificada en el apartado de las competencias básicas de la programación.




NÚMERO: 15
TÍTULO: ESTADÍSTICA Y PROBABILIDAD

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Identificar los elementos estadísticos presentes en las noticias, publicidad, etc., analizando críticamente las funciones que desempeña y sus aportaciones para una mejor comprensión de los mensajes.

2. Reconocer los diagramas de barras, histogramas, diagramas de sectores, polígonos de frecuencias, etc., como gráficos estadísticos idóneos que nos permiten extraer información de un conjunto de fenómenos o sucesos. Discriminar el gráfico adecuado a cada tipo de información.

3. Distinguir en situaciones y fenómenos relacionados con el mundo de los alumnos y alumnas, los conceptos de individuo, población y muestra.

4. Seleccionar en cada caso el tipo de gráfico adecuado a la clase de información que se desea transmitir. Favorecer la creatividad y la originalidad en cuanto a la confección de gráficos estadísticos.

5. Apreciar los parámetros estadísticos por su valor para sintetizar información dada por tablas o gráficas. Valorar las informaciones dadas por las medidas de centralización y entender la necesidad de complementarla con las medidas de dispersión.

6. Conocer procedimientos sencillos y fórmulas para calcular la media, la desviación media, la varianza y la desviación típica.

7. Valorar las posibilidades de las calculadoras científicas y los ordenadores a la hora de calcular y representar parámetros estadísticos. Conocer y practicar algoritmos con calculadoras para el cálculo de la media y de la desviación típica.

8. Definir el coeficiente de variación como el dato que nos permite comparar la dispersión de poblaciones heterogéneas



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Colectivos objeto de los estudios estadísticos: población y muestra.

· Tipos de variables estadísticas: cuantitativas (discretas y continuas) y cualitativas.

· Tabulación de datos. Tabla de frecuencias.

· Frecuencia absoluta y frecuencia relativa.

· Gráficos estadísticos: diagramas de barras, histogramas de frecuencias, polígonos de frecuencias y diagramas de sectores.

· Parámetros estadísticos.

· Medidas de centralización (media, mediana y moda).

· Medidas de dispersión (desviación media, varianza y desviación típica).

· Coeficiente de variación.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Interpretación del lenguaje gráfico y utilización de la información que proporciona.

· Utilización de diversas fuentes para obtener información de tipo estadístico.

· Determinación de diversas poblaciones del entorno del alumnado y selección de muestras representativas.

· Formulación de conjeturas sobre el comportamiento de una población a partir de la información que nos proporciona una muestra de la misma.

· Detección de errores en las gráficas de prensa, libros, etc. que puedan repercutir en su interpretación.

· Confección de tablas de frecuencias con datos aislados o con datos agrupados en intervalos.

· Utilización del gráfico estadístico más adecuado en función de la situación que se quiere representar.

· Elección del tipo de gráfica y medio de representación adecuado al tipo de información que se desea transmitir.

· Interpretación o lectura correcta de tablas y gráficas.

· Obtención de la media y de la desviación típica a partir de datos estadísticos que vienen dados en tablas de frecuencias.

· Utilización de algoritmos escritos para averiguar parámetros estadísticos referidos a las medidas de dispersión. Obtención de fórmulas.

· Cálculo, de manera sencilla, de medias y desviaciones típicas a partir de tablas de frecuencias. 

· Utilización de la calculadora científica (MODO SD) para averiguar los parámetros estadísticos media y desviación típica.

· Estimación de los valores de la media y de la desviación típica a partir de gráficas cuando se trate de valores agrupados.

· Fórmulas para el cálculo de la media y de la desviación típica cuando se trata de valores agrupados.

· Interpretación conjunta de la media y la desviación típica para adquirir ideas sobre distribuciones gráficas.

· Obtención de coeficientes de variación para comparar las dispersiones de dos poblaciones heterogéneas.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Reconocimiento de la utilidad del lenguaje estadístico para representar situaciones de la vida cotidiana y ayudar en su interpretación.

· Valoración crítica de las informaciones estadísticas que aparecen en los medios de comunicación, sabiendo detectar, si los hubiese, abusos y usos incorrectos de las mismas.

· Sensibilidad, interés y gusto ante el uso del lenguaje estadístico en informaciones y argumentaciones deportivas, sociales, económicas...

· Reconocimiento y valoración del trabajo en equipo como especialmente adecuado para la realización de determinadas actividades de tipo estadístico (toma de datos, tabulación, análisis y discusión de resultados...).

· Sensibilidad, interés y gusto por la precisión, el orden, la claridad y la presentación de datos estadísticos relativos a encuestas y otras informaciones dadas mediante tablas y gráficas.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Analizar críticamente los elementos estadísticos presentes en las noticias y enuncia las  funciones que desempeñan de cara a informar, a seducir, etc.

2. Representar informaciones en diversos gráficos estadísticos y valorar aquel que sea más adecuado según el tipo de información.

3. Identificar, en diversas situaciones de la vida real, los conceptos de individuo, población y muestra.

4. Determinar muestras suficientemente representativas de diversas poblaciones.

5. Elaborar gráficas estadísticas siguiendo estos procesos: determinación de lo que se quiere estudiar, selección de variables, recogida de datos, organización de datos, elaboración de tablas y gráficas y cálculo de parámetros.

6. Confeccionar tablas de frecuencias con datos aislados o con datos agrupados en intervalos.

7. Interpretar algunas tablas y gráficas estadísticas muy particulares que aparecen en los medios de comunicación, como pirámides de población, climogramas, tablas numéricas, etc.

8. Obtener e interpreta los parámetros estadísticos media, mediana y moda.

9. Calcular, en un conjunto de datos, los parámetros que sirven para medir la dispersión: desviación media, varianza y desviación típica. 

10. Calcular la media y la desviación típica cuando los datos vienen dados en tablas de frecuencias.

11. Expresar, oralmente y por escrito, los algoritmos empleados para el cálculo de medias y desviaciones típicas por medios tecnológicos.

12. Desarrollar habilidades de estimación de los valores de la media y de la desviación típica a partir de las gráficas.

13. Calcular coeficientes de variación de poblaciones heterogéneas para comparar sus dispersiones.

	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	· Competencia en razonamiento matemático.

· Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural.

· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia en comunicación lingüística

· Competencia para la autonomía e iniciativa personal

· Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida

· Competencia social y ciudadana


NÚMERO: 16
TÍTULO: CÁLCULO DE ÁREAS

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer las principales propiedades y elementos de los triángulos.

2. Distinguir entre los distintos tipos de triángulos.

3. Conocer y manejar el Teorema de Pitágoras.

4. Utilizar los triángulos y el Teorema de Pitágoras para resolver problemas relacionados con alturas y distancias.

5. Comprender el concepto de superficie.

6. Conocer la fórmula para calcular el área de polígonos: triángulo, cuadrado, rectángulo, rombo, romboide, trapecio y polígonos regulares.

7. Manejar con soltura el concepto de perímetro de una figura plana.

8. Conocer los distintos elementos de la circunferencia: cuerda, segmento circular, sector circular,...

9. Conocer la fórmula para calcular el área y el perímetro de la circunferencia y del sector circular.

10. Calcular el área de cualquier figura plana por descomposición en otras de área conocida.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Definición de triángulo, lados, vértice y ángulo.

· Definición de  los distintos tipos de triángulos según sus lados y según sus ángulos.

· Área y perímetro del triángulo.

· Teorema de Pitágoras.

· Área y perímetro de figuras planas.

· La circunferencia. Elementos de la circunferencia.

· Área y perímetro de la circunferencia.

· Longitud del arco y área del sector circular.

· Área de la corona y el trapecio circular.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Cálculo del área y el perímetro de triángulos.

· Resolución de problemas usando el Teorema de Pitágoras.

· Cálculo de áreas y perímetros de todo tipo de figuras planas.

· Cálculo de áreas de figuras por descomposición en otras.

· Utilización de la proporcionalidad en el cálculo de longitudes y áreas de sectores circulares.

· Deducción de las áreas de la corona y del trapecio circular.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Gusto por la presentación ordenada y explicada de los trabajos realizados de tipo geomé​trico

· Valoración positiva de la necesidad y utilidad de realizar representaciones gráficas a la hora de resolver actividades relacionadas con la geometría del plano.

· Disposición para comprobar los resultados.

· Valoración de las distintas formas de resolver un problema.

· Interés por el trabajo en grupo.

· Valoración de la utilidad y la importancia del uso de la unidad de medida correcta.

· Valoración de la utilidad e importancia de la medida en el mundo real.

· Reconocimiento del lenguaje de la geometría en la representación del mundo físico.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Clasificar triángulos según sus lados y sus ángulos.

2. Calcular el área y el perímetro de distintos tipos de triángulos.

3. Usar el Teorema de Pitágoras para calcular uno de los lados de un triángulo rectángulo conociendo los otros dos.

4. Resolver problemas de alturas y distancias usando el Teorema de Pitágoras.

5. Resolver problemas relacionados con la medida.

6. Calcular el área y el perímetro tanto de figuras conocidas: triángulo, cuadrado, trapecio, ..., así como de otro tipo de figuras, mediante la descomposición de éstas en figuras cuya área conozcan.

7. Obtener longitudes y áreas de figuras circulares.

	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	· Competencia en razonamiento matemático.

· Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural.

· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia en comunicación lingüística

· Competencia cultural y artística

· Competencia para la autonomía e iniciativa personal

· Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida

· Competencia social y ciudadana


NÚMERO:  17
TÍTULO: CUERPOS GEOMÉTRICOS. ÁREAS Y VOLÚMENES DE CUERPOS

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer los poliedros regulares.

2. Introducir y clasificar prismas y pirámides estudiando sus relaciones métricas.

3. Clasificar y obtener los cuerpos redondos.

4. Describir las relaciones entre los elementos de los cuerpos redondos.

5. Saber calcular las áreas laterales y totales de poliedros, cilindros y conos y de los cuerpos truncados.

6. Saber calcular el volumen de la esfera y el área de la superficie esférica.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Poliedros regulares.

· Prismas y pirámides. Clasificación y elementos. Tronco de pirámide.  

· Relaciones métricas en prismas y pirámides.

· Cuerpos redondos. Relaciones métricas entre sus elementos. 

· La Tierra como superficie esférica. Circunferencias en la superficie esférica.

· Áreas lateral y total de poliedros, cilindros y conos.

· Principio de Cavalieri.

· Volúmenes de prismas y cilindros.

· Volúmenes de pirámides y conos

· Volumen de la esfera.

· Área de la superficie esférica.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Identificación de poliedros regulares a partir de su desarrollo.

· Cálculo de los distintos elementos de los prismas y las pirámides.

· Cálculo de los distintos elementos en los cuerpos redondos. 

· Obtención de las áreas laterales de poliedros, prismas, pirámides, cilindros y conos.

· Cálculo de volúmenes de poliedros, prismas, pirámides, cilindros y conos.

· Utilización del principio de Cavalieri en la determinación de volúmenes de cuerpos.

· Deducción del área y el volumen de la esfera.

· Descomposición de cuerpos compuestos en cuerpos simples, para calcular áreas y volúmenes de los primeros.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Interés por conocer los cuerpos geométricos y sus elementos, así como las relaciones en​tre estos.

· Curiosidad por la identificación de formas geométricas en la naturaleza, en el arte y en la técnica.

· Confianza en las capacidades propias para enfrentarse a situaciones problemáticas que involucren cuerpos geométricos.

· Interés por conocer las técnicas de deducción y cálculo de áreas y volúmenes de cuerpos geométricos, así como sus relaciones.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Clasificar poliedros y cuerpos redondos e identificar sus elementos.

2. Aplicar sucesivamente el teorema de Pitágoras al establecer las relaciones métricas en cuerpos geométricos.

3. Plantear y resolver situaciones problemáticas que involucren poliedros, cuerpos redondos y sus relaciones.

4. Calcular el área lateral y el área total de poliedros, y volúmenes de prismas, pirámides y cuerpos redondos.

5. Plantear y resolver problemas en los que intervengan las relaciones entre los distintos elementos, las áreas y volúmenes de cuerpos geométricos.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	· Competencia en razonamiento matemático.

· Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural.

· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia en comunicación lingüística

· Competencia cultural y artística

· Competencia para la autonomía e iniciativa personal

· Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida

· Competencia social y ciudadana


NÚMERO:18
TÍTULO: ECOLOGÍA

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer la composición, organización y relaciones de un ecosistema.

2. Saber interpretar cadenas y redes tróficas establecidas en ecosistemas terrestres y acuáticos.

3. Conocer y comprender los ciclos de la materia y el flujo de la energía en un ecosistema.

4. Interpretar esquemas, modelos y gráficas de relaciones tróficas.

5. Comprender la relación entre los diferentes niveles tróficos.

6. Estudiar los rasgos fundamentales de los ecosistemas marinos y de agua dulce

7. Conocer los principales biomas terrestres.

8. Valorar la gran diversidad de ecosistemas existentes en España.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Ecología.

· Relaciones entre los seres vivos

· Componentes del ecosistema.


· Los grandes biomas terrestres y acuáticos

· Relaciones tróficas: niveles, cadenas, redes, y pirámides tróficas

· Flujo de energía y materia en los ecosistemas

· La circulación de la materia en los ecosistema

· Principales ecosistemas de España.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Elaboración e interpretación de cadenas, redes y pirámides tróficas tanto en ecosistemas terrestres como acuáticos.

· Análisis interpretativo de relaciones entre seres vivos..

· Confección de un mapa conceptual sobre los ecosistemas terrestres

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Respeto por los seres vivos autóctonos de ecosistemas valiosos y representativos

· Valoración de la importancia de los recursos naturales poco evidentes: el suelo fértil, la cali​dad del agua de los ríos, etc.

· Rechazo de actitudes irrespetuosas con la naturaleza


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Describir las distintas relaciones tróficas de un ecosistema

2. Conocer los conceptos básicos de la ecología

3. Conocer los principales componentes que caracterizan a los ecosistemas.

4. Identificar las relaciones Inter. e intraespecíficas que pueden aparecer en un ecosistema.

5. Identificar los principales biomas terrestres y los factores climáticos que los identifican.

6. Conocer los principales ecosistemas terrestres y acuáticos, especialmente los más representativos de España.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Se trabajarán las competencias básicas 1,2 ,3 ,4 ,5 ,7 y 8  en la forma especificada en el apartado de las competencias básicas de la programación.




NÚMERO:19
TÍTULO: RECURSOS NATURALES, CONTAMINACIÓN E IMPACTO AMBIENTAL

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Valorar la necesidad de respetar el medio ambiente como garantía de nuestra propia supervivencia.

2. Conocer los recursos naturales que necesita el ser humano.

3. Comprender que las actividades humanas provocan impactos ambientales que alteran la calidad del medio natural.

4. Explicar las diferentes fuentes energéticas utilizadas por el ser humano.

5. Valorar la necesidad del uso eficaz de la energía y del ahorro energético.

6. Conocer los diferentes usos del agua, así como las medidas necesarias para su correcta gestión.

7. Comprender el problema que representan los residuos y conocer los diferentes tipos existentes.

8. Aceptar el desarrollo sostenible como la mejor solución para mantener y mejorar la calidad de vida, sin destruir el medio ambiente.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Los recursos naturales.

· Recursos energéticos.

· Recursos hídricos.

· Recursos minerales.

· Recursos de la biosfera.

· Contaminación e impacto ambiental

· Impactos en la atmósfera.

· Impactos en la hidrosfera

· Impactos en el suelo.

· Impactos en la biosfera



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Utilización de esquemas y cuadros comparativos de recursos naturales.

· Interpretación de gráficas y diagramas sobre utilización de recursos, producción de residuos e impactos ambientales.

· Lectura, interpretación y discusión de noticias medioambientales aparecidas en periódicos, revistas, libros y páginas web.

· Planteamiento de problemas medioambientales y elaboración de hipótesis sobre sus causas, sus consecuencias y su corrección.

· Búsqueda en Internet de determinados contenidos relacionados directamente con la problemática medioambiental.




	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Valoración de la importancia de los recursos naturales y la necesidad de utilizarlos adecuadamente.

· Evaluación del papel desempeñado por el ser humano en el medio natural, considerando los graves daños que pueden ocasionarse por determinadas actitudes y conductas.

· Valoración de la importancia del consumo responsable y de las medidas de ahorro de recursos.

· Adquisición de hábitos y actitudes responsables con el medio ambiente.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Citar las consecuencias medioambientales derivadas del consumo excesivo de recursos naturales.

2. Definir recurso, impacto ambiental y residuo.

3. Enumerar los recursos naturales.

4. Conocer y establecer las diferencias entre recursos renovables y no renovables.

5. Describir las diferentes fuentes de energía.

6. Explicar el ciclo de utilización del agua.

7. Enumerar los parámetros empleados para conocer la calidad del agua.

8. Conocer las medidas básicas de ahorro energético y de agua, especialmente importantes en Andalucía.

9. Explicar la importancia de la reducción de los residuos y comentar la regla de las tres erres.

10. Describir la forma en que se lleva a cabo la eliminación de los residuos.

11. Explicar el concepto y los principios básicos del desarrollo sostenible.



	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Se trabajarán las competencias básicas 1, 2, 3, 4, 5 ,7 y 8  en la forma especificada en el apartado de las competencias básicas de la programación.




NÚMERO: 20
TÍTULO: MOVIMIENTOS Y FUERZAS

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Distinguir entre  los conceptos de posición, espacio recorrido y trayectoria.

2. Diferenciar entre velocidad y aceleración y utilizarlos correctamente en la resolución de problemas sencillos.

3. Usar gráficas para la representación e interpretación de los tipos de movimiento.

4. Interpretar correctamente las leyes de Newton.

5. Reconocer los tipos de fuerzas que actúan sobre un cuerpo.

6. Valorar la importancia del uso de las unidades del sistema internacional.

7. Valorar el papel de Newton en los conocimientos actuales de física.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· La cinética:

· El movimiento y sus características.

· La velocidad. 

· Movimiento rectilíneo uniforme.

· La aceleración. 

· Movimiento rectilíneo uniformemente acelerado.

· La mecánica:

· Las leyes de Newton.

· Ley de la gravitación Universal.

· Fuerzas que actúan sobre un cuerpo.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Realización correctamente cálculos sencillos que incluyan la utilización de las diferentes unidades del S.I.

· Resolución de problemas sencillos donde se aplique las ecuaciones de la velocidad, fuerzas, peso.

· Representación e interpretación gráfica de los tipos de movimiento.



	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Valoración de la labor de los científicos al conocimiento del comportamiento físico de la materia.

· Valoración del uso de las unidades del sistema internacional.

· Reconocer la importancia de la física para explicar fenómenos cotidianos como el movimiento y las fuerzas.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Diferenciar los conceptos de posición, espacio recorrido y trayectoria.

2. Distinguir entre velocidad y aceleración.

3. Representar e interpretar gráficamente los tipos de movimiento.

4. Usar correctamente la fórmula de la velocidad en problemas sencillos.

5. Definir el concepto de peso como una fuerza y conocer los tipos de fuerzas que pueden actuar sobre un cuerpo.

6. Interpretar correctamente las leyes de Newton en distintas situaciones.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Se trabajarán las competencias básicas 1,2, 3,4,5,7 y 8  en la forma especificada en el apartado de las competencias básicas de la programación.




PROCEDIMENTALES (SABER HACER)�
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